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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 2022 00996 00 

 

Atendiendo al plazo otorgado en el mandamiento de pago, y en vista que se 
profirió auto de seguir adelante la ejecución, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 433 del C.G.P, el Despacho, dispone:  
 
Primero.  Ordenar a la parte demandada SANTIAGO FUQUENE SAMACA. 

que proceda a ENTREGAR de manera inmediata a la demandante s ANA 

SILVIA SAMACA DE FUQUENE, la habitación que ocupa en el inmueble 

ubicado en la Carrera 16 C No. 163-13 de esta ciudad, conforme a lo estipulado 

en el acta de Conciliación No. 34014 del 05 de julio de 2018.  

 

Segundo. Comisionar, con amplias facultades, al señor ALCALDE LOCAL 

de la zona respectiva de esta ciudad, para la diligencia a que se alude en el 

numeral anterior. Líbrese el correspondiente despacho comisorio, con los 

insertos del caso.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  
 

 

 

                                                 
1Decisión anotada en el estado No. 048 de fecha 08 de abril del 2024 
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